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Cruz del Eje, provincia de Córdoba. Declaración
de interés parlamentario. Alarcón. (968-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Alarcón, por el que se declara de interés par-
lamentario la Fiesta Nacional del Olivo a realizarse
los días 5 al 9 de febrero de 2004 en el predio de
Ferrocarriles Argentinos en la localidad de Cruz del
Eje, provincia de Córdoba, organizada por la Muni-
cipalidad de Cruz del Eje y toda la comunidad; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Fiesta Nacio-
nal del Olivo que se realizó del 5 al 9 de febrero de
2004, en el predio de Ferrocarriles Argentinos, en la
localidad de Cruz del Eje, provincia de Córdoba, or-
ganizada por la Municipalidad y su comunidad.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Guillermo
E. Alchouron. – Héctor R. Daza. –
Gumersindo F. Alonso. – José R.
Mongelo. – Irene M. Bösch. – Carlos R.
Brown. – Gustavo Cusinato. – Zulema
B. Daher. – Patricia S. Fadel. – Carlos

G. Macchi. – Adrián Menem. – Jorge L.
Montoya. – Humberto J. Roggero. –
Héctor R. Romero. – Mirta E. Rubini. –
Francisco N. Sellarés. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución de la señora di-
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se hace necesario que desde este espacio acom-

pañemos a cada comunidad que con renovado es-
fuerzo, año tras año, organizan los eventos que
tienen como objetivo poner de relevancia o aga-
sajar el producto alrededor del cual crece la eco-
nomía de la región y el desarrollo personal de cada
integrante.

Ese es el fin tenido en cuenta al momento de pre-
sentar un proyecto para acompañar a la sociedad
en sus movilizaciones internas, que concluyen con
el festejo anual, de competencia nacional o provin-
cial, que por varios días pondrán en exposición y
organizarán diversas actividades con el fin de ac-
tualizarse y mostrar al resto de la comunidad y al
mundo que etapa de evolución y de desarrollo es-
tán atravesando en el cultivo que fomentan.

Debemos tener en cuenta que el sector olivícola
en nuestro país tiene una enorme importancia para
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la economía, ya que con su exportación de produc-
tos en aceite y aceitunas ha logrado en estos últi-
mos años un proceso de conquista de nuevos mer-
cados y su consecuente expansión, lo que significa
una nueva fuente de ingreso para el crecimiento de
la economía regional y del país.

Desde el año 2001 al 2003 según fuentes de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos de vender 3.793 toneladas se ha alcanzado la ci-
fra de 7.061 toneladas, lo que muestra un crecimiento
de casi un ciento por ciento en su producción y su
gran expansión al mundo con la exportación.

Las plantaciones en nuestro país alcanzan a la fe-
cha casi a 80.000 hectáreas motivo por el cual nues-
tro país es considerado el principal productor de
olivos en América.

La clave de la actividad y su desarrollo fue con-
seguido gracias a las innovaciones que fueron pro-
duciendo las empresas con los nuevos manejos de
cultivos y plantaciones de alta densidad que posi-
bilitaron este crecimiento.

Actualmente se exportan de nuestro país diferen-
tes tipos de aceite de oliva y aceitunas considera-
dos de excelente calidad, el más famoso es el aceite
de oliva virgen, el año pasado el principal compra-
dor fue Estados Unidos.

Se exporta también el orujo, la variedad de oliva
(mezcla de orujo y aceite virgen) y aceitunas a dis-
tintos mercados del mundo.

Nuestra producción se encuentra concentrada
en las provincias de Córdoba, Catamarca, La Rioja,
San Juan y Mendoza y los actuales cultivos prevén
la variedad que los mercados internacionales re-
quieren.

No debemos dejar de tener en cuenta que el cre-
cimiento de las áreas de producción y de nuevas
productividades genera fuentes de trabajo para los
habitantes de las regiones donde se lleva adelante
el cultivo, significando un crecimiento conjunto de
la comunidad.

Por lo expuesto es que solicito a mis pares me
acompañen con la aprobación del presente proyecto.

María del Carmen Alarcón.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la Fiesta Nacio-
nal del Olivo a realizarse los días 5 al 9 de febrero
de 2004 en el predio de Ferrocarriles Argentinos en
la localidad de Cruz del Eje, provincia de Córdoba,
organizada por la Municipalidad de Cruz del Eje y
toda su comunidad.

María del Carmen Alarcón.


